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En su virtud. esta Secretaría General, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-Adriíinistrativa. ha dispuesto se cumpla en sus
propios -términos la expresada sentencia:

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de octubre de 199L-EI Sccretariogeneral de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Jicmández. •

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria:

en LISO de las facultades que me confiere el articulo 3.v de la Orden del
l\1inistcrio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpLa -en sus términos cstimütorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid. 11 de noviembre de 199L-P. D., el Director general de
Personal. José de LJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDElV 423/39469/1991, de 11 de I1O>'iemlwe,porfu que
se dISpone el eump/¡míel1fO de la 5C11[CII(Ía de la Sala de 10
COIlICllciosu·Ad¡¡¡ínistratll'O de! TribJI/w!SujJcrior de Jlfsti~
cia de .\ladrid. dictada COIl fccha 11 de JUllio de 1991, ('11

e! r('('l/1"so número 1.058/90-03. iJl!crpUeslo IJor don 100-
(('lite Salnterón Carpio. .

pe. c~!iform¡dad .con lo c.stablecido en la Ley reguladora de la
JunsdlcciOn ContcnCloso·Admmlstrativa del? de diócmbre de 1956. \'
en uso dc las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
t..:'1inistcrio de Defcn;;3 ~úmero ?4/198.2, de 16 de mano. dispongo que
se'cumpla en sus termmos estlmatonos la expresada sentencia sobre
rcconocimiento dc trienios.-'

Madrid. 11 dc noviembre de 1991.-P. D.. el Director general de
Personal, José de Llobct ColJ~do. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del ·Ejército).

Madric1. 11 de noviembre de 1991.-P. D.. el Director general de
Personal. José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mnndo dé' Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39470/1991. de Ude noviembre, por la qué
se dispone el cwnrlimiell!o de la se1lfcncia de la S'a!(I de Jo
COlltel1cioso-Admmistratll'O del Tribunal Superior de JUJú,
cía dc Madrid, dictada con/ce/w 18 de junio de 1991. en
el recurso 1Ilil1lCro I.061j90-0J, interpl1i'sto por don fl/lmi
nado Dia=.Sánchez.

Oc conformidad con lo (,<¡t:lblccido en la Ley reguÍadora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, \'
CIlUSO de las facultades que me confiere el articulo 3.u de la Orden del
h-linisll'rio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.
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RESOLLe/o/\! dc 7 de Ilol'iembre de 1991. áCTa Secretaria 29649
GCllera! de "·Jsuntos Pmi!Cllciarios, por la que se dispone el
wJIlplimiento dc [a sen/ellcía de la Sala de lo COf/tcllcioso
Admílli.urarÍl'o, del Tribunal Superior de Jltiticia de Anda·
luda, con sede en SCI'I"!la, didada en el recurso llIime-
ro 2.943/1988, il1lcrpucsto por dOIl A(rumo Cah'o Conejo y
olroS.

MINISTERIO DE DEFENSA

29646

Visto por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. con sede en Sevilla, el recurso
número 1,943/1988. interpueSto' por don Alfonso Calvo Conejo y otros,
contra resolución de la Dirección General de Instituciones Penitencia~
rías. represcntada y defendida por efseñor Abogado del Estado, la citada
Sala de lo ContenciosoMAdmmistrativo del Tribunal Superior de .Justicia
de Andalucía, ha dictado sentencia de 26 de julio de 1991, cuya parte
di<;positiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
mimcro 2.943/1,988, interpuesto por don Jase Antonio Céspedes Roi
d;in. don Antonio GonzáJez Liiuln, don Modesto Rafael Bajo Martínez,
don Jl;lan Jos~ Hernández Valenzuela. don Rogelio Morente Hueso, don
FranciSCo Vlllena Abad. don Juan M. Carrasco Ponce. don José
BertlurJíno Domínguez, don José Luis Amoscotegui Gil y don Alfonso
Cah o Conejo, declarando conforme a Derecho las resoluciones impug
nadas precitadas en el fundamento jurídico ¡:lrimero de esta sentencia.
Sin costas.»

En su vinud, est.1 Secretaria General, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora' de la
Jurisdicción Contcncioso~Adrninistrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

L{) que digo ,3 V, L' pam su conocimiento y efectos,
rv1adrid,7 de noviembre de.199L-EI Secretarío gcneral de Asuntos

Penitenciarios, AnlOni, Asunción Hcrnández. .

I!«lo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

Madrid. 11 de- noviembre ae 1991.-P. D.• el Director general de
Personal. José de Llobet Collado~ .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de EnseM
úanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39471/1991, de lJ de nO\'icmbre, por la quc
Se dispolle d CU/lIp/iJflÍC'mo de la sentC'ncia de la Sala de lo
COJ/tendoso-AdtJIinistralú'o del Tribuna! Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con fecha 26 de febrero de 1991, en
el recurso número 90¡oo.Oj, imerpucsto 1'01' don Emí1iaJlo
Márqu('z Crespo. . '

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. v
el1 liSO de las facultades que Ole confiere el articulo 1° de la Orden dél
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
sr cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

ORDEN 423/39467/1991. de 11 de nOl·iembre. por lo que 29651
se' dispone el CIIJIIIJ/imiellto de la senteJlcia de la Sala de lo 
COI1ICI1Cioso-AdmillistrQtfl'o del Tribunal Superior de Jusli~
cia de Madrid. dictada con fecha 11 de junio de 1991, en
el recurso Illímcro J.059/Y().03, intel'pucsto por .don Bias
Braojos MaJ1tk
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De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contellcioso·Administrati\'a dc 27 de diciembre de 1956, y
en us.o de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
~línisterio de Defensa número 54¡l982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de 1rienios.

Madrid. 1I de noviembre de' 199L-P. D., el Director general de
PersonaL José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefc del Mando de Personal. DirC<'c1ón de Gestión
de Prrsonal (Cuartel General del Ejercito).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContenciosoMAdministrativa de 17 de diciembre de 1956. y

2965229648 ORDEN 423/39468/1991, de 11 dc IWI·ielllbre. por la que
se dispone el cJlIl1JlJimicl/!O de la sentcllcia de la Sala de 10
eOlllcucioso·Adlllinistratil'o dcl TtihuJ1al Sllperior de- Justi
cia de Madrid, dictada COIl fecha 18 de jUllio dc 199/. en
el rccurso número 1.//5;00·03. i¡¡{apucsto por don Pedro
Maullel Romero ,UartiJl.

OR!!EA' 413/39472//?91. de !/ de nOl'icmbrc. por la que
sc dispone el ClI/1If11111l/cmo de la sentcncia de' la Sala de Jo
eon/i'lIcioso-¡JdllliUlslJ'aril'o del Trih¡mit! Superior de .Jusri
Cla de Madrid. dictada con/ccha 25 dejlllio de 1991, {'11 el
rC'(:III:\"O ¡¡¡iJlu'ro ¡ .875j90..()J. i!UeJpues!o por dOIl He1iodoro
Sáf= Hcrrar= .1' otros.

De. c~!lfomlidad .con lo establecido en la Le~' reguladora de la
JunsdlC'C'lon ContcnclOso-AdministTativa de 27 de diciembre de 1956. y


